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SUSCRÍCION PARTlCUí.ARLas leyes y las disposiciaaes del Gabier- | 

no son oblisfalorias para la capital de pro- I 
vineía desde que se publican olicialmeníe ¡ 
ea eltra, y desde cuatro días después para los ¡ 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley i 
de 3 do niuviembro de 1839.) I

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id.
Tres id45 . ,
Peis id90 . .
Un año180 . .

I'uera, 16
. . 45
. . 90
- .180

iSe publica todos los dias escepto los Domingos
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j Las leyes, órdenes y anuncios queso man- 

' den publicar en los «Boletines onciales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1SS4O

GobT-r ió C'v'l '4fî Iq pr:7- 
V no a d-' Córdoba.

Núm 3000.
EÎ Excmo, Sr. Ministro de la 

Gobernación en telégrama de hoy, 
y recibido en este Gobierno á las 
nueve de la noche me dice lo que 
sigue:

«El Rey acompañado de 8. A. 
la princesa de Asturias en coche 
abierto que guiaba S. M., ha sali
do esta tarde para asistir á la Salve 
tradicional que todos los sábados 
se canta en la Basílica de Atocha. 
S. M que ha recorrido sin escolta 
toda la carrera ha sido calurosísi- 
mamenteaclamado por un gentío 
inmenso que se agolpaba á su pa
so deteniendo en algunos puntos la 
marcha del carruage.

En el peristilo del palacio dej 
Congreso muchísimos Senadores 
y Diputados han victoreado con 
entusiasmo al Roy.

En los balcones las señoras 
agitaban piñue'os y arrojaban 
flores al paso de las Augustas per- 
sonas.

La evasion ha sido inmensa.»
Lo que hago saber por me

dio de este periódico oficial para 
satisfacción de los leales habitantes 
de esta provincia.

Córdoba 2fí de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Dnrigus do Leguina.

Núm. 2096.
Adm'0 5'i’acK n cconófai- 

03 df- la ppt vecia de
Có de b"*.

Cédulas personales.
Por la Dirección general de Im

puestos se ha ordenado á esta Admi- 
nisíraeion que las Cédulas persona

les para el presente año económico 
' de 1878-79, se proceda á su expe- 
. dieion y distribución desde prime- 
• ro de Noviembre próximo, quedan

do por lo tanto terminada la ven
ta de las que han regido para el de 
1877-78 en 31 del actual.

’ En su consecuencia esta oflei- 
j eina recuerda á todas ¡as Autori- 
i dades, Corporaciones y funciona- 
: rios de esta provincia lo precep- 
: tuado en los artículos 4.* y si- 

guientes de la Instru cion de 21 
, de Julio de 1877 sobre la Adminis- 
: tracion de este impuesto, á fin de 
’ que en el egercicio de sus respecti

vos cargos le presten su mas exac
to cumplimiento

Córdoba 25 do Octubre de 1878.
—El Gefe Económico, Carlos Ló
pez de Longoria.

Núm. 2096.
Cédulas personales.

Acordado por la Dirección ge
neral de Impuestos se proceda des
de 1.’ de Novienbre proximo á la 
espedicion y distribución de las cé
dulas personales que han ide regir 
en el presente año económico de 
1878-79, desde Ia indicada fecha 
queda definitivamente terminada 
la venta de las que han servido pa
ra el egercicio de 1877-78.

Al publicarlo esta Administración 
en este periódico oficial para gene
ral inteligencia, debe prevenir á 
las personas que están por la ley 
obligadas á adquirir aquellos do
cumentos que hasta el 31 del raes 
de Diciembre venidero se hará la 
distribución á domicilio, en cuyo 
día espira el plazo para obtener 
las cédulas sin recargo, en la per- 
suacion de que los que por cual
quier causa ó pretesto dejaren de 
tornaría incurrirán en concepto de

morosos en los apremios y reoar- 
, gos que determina la Instrucción 

de este Impuesto.
■ Las personas que deseen ad

quirir su cédula de esta Adminis
tración, podrán solicitaría por me
dio de escrito estendido en papel 
blanco, designando la cédula que 
le corresponde, su nombre, natu
raleza, provincia, edad, estado, 
profesión y residencia habitual, la 
cual le será estendida bajo las for
malidades que previene Ia disposi
ción 15 de la Real órden de 8 del 
actual.

Córdoba 25 de Octubre de 1878. 
El .Tefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

Núm, 2097.
A los Sres, Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Cédulas personales.

Hallándose en los almacenes de 
esta Administración Ias Cédulas 
personales que han de regir en el 
actual año económico de Ia78 á 79, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, comisionarán 
personas que con oficio de autori
zación se presenten en estas ofici
nas á recojerlas sin demora a gu- 
na; en la inteligencia de que ¡os 
Sres. Alcaldes que retarden este 
servicio, le serán remitidas por 
esta dependencia, siendo de su 
cuenta, cargo y riesgo la remesa y 
los gastos que se ocasionen. 

córdoba 25 de Octubre de 1878. 
— El Jefe Económico,.Carlos López 
de Longoria,

Núm. 2098.
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos do esta provincia.
Cédulas personales.

En el presente número de es- ,

te periódico se publican las dispo
siciones mas convenientes para lle
var á efecto la espedicion y dis
tribución de Cédulas personales en 
el actual año económico de 1878 
á 79

Llama esta oficina muy parti
cularmente la atención de los Se
ñores A caldea á fin de que este 
servicio se lleve á efecto con la efi 
cacia, actividad y energía que su 
importancia merece, secundando 
así los deseos de la Su perioridad.

Para que la contabilidad de este 
impuesto se redacte con toda uni- 
farmidad, los Sres. Alcaldes abri
rán a respectiva cuenta corriente 
con esta Adraini tracion, á la que 
remilii-án el último dia de cada 
mes una cuenta donde conste el 
movimiento de cédulas habido en 
el mismo, cuidando al propio tiem
po de remesar los valores de las 
espendidas para su ingreso en la 
Caja de esta Administración.

Córdoba 25 de Octubre de 1878. 
—El Jefe Económico, fários Lopez 
de Longoria.

síxíaw.»—■..*»«■.

Núm 2099,

A los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Cédulas persona'es.
Por el Excmo. Sr Director 

genera] de Impuestos se ha urde 
nado á esta Ailmioislradun que 
las ( 'é.lulas personales para el ejer
cicio de 1878-79 empiezen á reg'r 
desde primero de Noviembre próc- 
simo Venidero, CHOtinuando ex- 
pendiénduse las del año económico 
de 1877-78, hasta el 31 del raes 
actual, en cuyo día quedará defi
nitivamente terminada la venta 
de las de este último año.

En su consecuencia y con el fin 
de que el servicio de que se trata 
se lleve á efecto con la actividad 
y exactitud que su impoi tancia re-
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clama, esta oficina ha acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes;

1.’ Desdeel día primero de No
viembre inmediato empezará la 
distribución de Cédulas á domici
lio á cuantas personas están su- 
getas al impuesto conforme á los 
padrones que con arreglo al mo
delo número uno de la circular in
serta en el itoletin número 266 del 
13 de Mayo último hayan forma
do los Sres. Alcaldes.

2* Desde lueg) las autorida
des locales pueden expedir la res
pectiva Cédula á cuartas perso
nas lo soliciten, dándoles de baja 
despues en los padrones espe
ciales,

3.'' La distribución á domicilio 
ha de haeerse precisa é indefecti- 
blemeníe dentro de los meses de 
Noviembre y Diciembre próxi
mos, según lo dispuesto en Real 
órden de 8 del actual, á cuyo fin se 
entienden modificados en este sen
tido los plazos que señalan los ar- 
tíoulos 31 y demás de la instruc
ción que tienen relación con él.

4.“ Los trabajos que deben pre
ceder á la expedición de Cédulas, Í 
: on la formación de tres índices, j 
rigorosamente alfábeticos de los i 
nombres de los llamados á adqui- ' 
rir Cédulas, formando uno por con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, otro por contribución 
industrial y de comercio, y otro 
por inquilinato,

5/ Despues decora pulsados los 
tres índices se formará d,; ellos uno 
general general del que sacarán 
cada dia para el reparto y cobran
za de las cédulas á domicilio rela
ciones parciales que sean listas co- 
bratorias. Estas relaciones se en
tregarán con las Cédulas nume
radas y firmadas á los repartido
res, y estos estenderán el docu
mento. á presencia de Iw intere
sados, recojerán su firma en los 
talones, que segregarán de las Cé
dulas, y entregando éstas á las 
personas á cuyo favor se han ex
pedido, devolverán aquellos á la 
Alcaldía, para que los anote en el 
índice ó relación de médulas reali 
zadas.

6.’ Las Cédulas en cada loca- 
calidad tendrá una numeración ge
neral de expedición tn cada clase, 
y para hacerla Cumpatible Con los 
diversos despachos de estos docu
mentos se estampará aquel.a por 
el encargado del ixeguciauo de cé
dulas, antes de ser autorizadas 
por los Sres. Alcaldes, las que dia
riamente deba repartir cada co
brador. Al efecto y para que aque
lla numeración se suburume á un 
procedimiento igual en todos lus 
pueblos de la provincia, se abrirá 
un registro arreglado ai modelo 
que se insertet á continuación ce 
esta órden.

7/ Para los efectos del aper
cibimiento escrito á cada uno de 
los que no se hubiesen provisto de 
Cédula, de que trata el artículo 33

de la Instrucción, bastarán los 
apercibimientos generales en los 
periódicos oficiaes de esta capital 
y edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre.

8." Los Sres. Alcaldes cuidarán 
muy particularmente de que á to
dos los trabajqs que se practiquen 
para la distribución de Cédulas, se 
impT'iraa la exactitud que corres
ponda, con el objeto de que las 
personas que adquieran aquel do
cumento sea el que ’egítimamente 
les corresponde: á este fin tendrán 
muy presente la escala que se es
tablece por Real órden de 1.“ de 
Julio de este ano, que fué publi
cada en el «Boletin oficial» de esta 
provincia número 22 correspon
diente al jueves 25 del propio mes.

9' Terminando en fin del pre
sente mes la expendicion de las 
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Cédulas del ano económico de 
1877-78, los Sres. Alcaldes forma
rán el dia primero del próximo No
viembre la correspondiente cuen
ta de las que resulten vendidas y 
de las que queden existentes, re
mitiendo una y otras á esta Ad
ministración sin demora alguna á 
fin de que obren en la misma para 
el dia cuatro. Las cantidades que 
tíimbien resulten adeudando los 
Sres, Alcaldes, las remitirán igual
mente para su ingreso en esta 
t aja, en la inteligencia de que si 
para el dia ocho no se hayan for
malizadas, esta Administración 
acordará expedir los oportunos 

1 despachos de apremio.
Al poner esta Administración en 

conocimiento de los Sres. Alcaldes 
las prevenciones que anteceden, 
escusa hacerles ninguna recomen

dación, pues confiadamente espera 
de su acreditado celo, que en este 
tan importante servicio, desple
garán toda la actividad y energía 
necesarias para conseguir los re
sultados mas favorables, cuidan
do al propio tiempo de cumplir lus 
preceptos de la Instrucción que 
hacen referencia á el mismo, evi
tando por este medio los perjuicios 
que forzosamente han de seguír á 
los que aparezcan morosos.

De quedar en cumplir lo que 
se previene en la presente órden 
los Sres. Alcaldes se servirán dar 
aviso á esta Administración.

Córdoba 25 de Octubre de 1878, 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria
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AYDSTÂffllEfiTOS.

Nûm. 2080,
A’ci’dia co istítudou 1 ^'^’e 
San Sebast a-í de Joi Ba

llesteros,

D. Francisco Marquez Vazquez, 
Alcalde constitucioual y presi
dente del Ayuntamiento de esta 
villa de San Sébastian de les 
Ballesteros.
Hago saber: que presentadas 

al Ayuntamiento por el Alcalde y 
Depositario respectivos las cuentas 
municipales del anterior periodo 
económico de 1877 á 1878, se ha 
acordado queden espuestas al pú
blico por término de quince dias 
en la Secretaría del Ayuntamien
to para que los vecinos puedan 
examinarías y aducir cuantas re
clamaciones erean oportunas; en 
la inteligencia que trascurrido di
cho plazo, se pasarán ai Ayunta
miento y iunta municipal para su 
examen, lievándose á efecto lo que 
se acuerde.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 20 de Octubre de 
1878,—Francisco Marquez.--Por 
mandato de 8. 8., Andrés Marquez 
y Rovi, Secretario.

Núm. 2082. 
Alcandía coast tucional de 

la R^rab a.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero de esta villa de la 
Rambla.
Hago saber; que fijadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia 
lai> cuentas del ejercicio de 1815 á 
76, prévia censura del Regidor 
Sindico, quedan de manifiesto en 
esta Secretaría por espacio de 15 
dias, para que durante ellos pue
dan los vecinos examinarías y to
rnar de ellas los conocimientos que 
tengan p -r conveniente

1 ado en la Ramb a á veinte de 
Octubre de mil ochocientos seten
ta 3^ ocho,=Alfonso Doblas y Es
pejo.

JOZGÁDOS.
Núm. 2079.

Juzgado de primera las- 
lanería dél distrito de la iz- 
qui rd a de esta ciu tad de 

Córdeba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciuflad y su partido.
Hago saber; que en los autos eje

cutivos que penden en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito pro-

Ovidos por parte de Don Manuel 
Lastres y Bornez contra Dona Ju
lia Hodges de la Torré, por cobro 
de reales, y mediante á haber de
clarado desierto el remate celebra
do el dos del corriente, he manda
do sacar nuevamente á pública su
basta en venta una casa situada 
en la plaz ela del Angel de San 
Hipólito de esta ciudad, marcada 
con el número cinco moderno y 
siete antiguo, cuya fachada prin
cipal mira á Levante y linda por 
su derecha saliendo con 1» casa nú
mero tros en dicha plazuela de Don 
Manuel Cándenas, por la izquier
da que es la fachada de costado 
con la calle del Escudo, y por la 
espalda con la casa número pri
mero en referida última calle de 
Don Ramón Otero, la deslindada 
casa consta de ciento ochenta y 
nueve metros cuadrados superfi
ciales, y ha sido retazada en la 
cantidad de diez y seis mil tres
cientas setenta y tres pesetas, ó 
sean sesenta y cinco mil cuatro
cientos noventa y dos reales.

Y para su remate he señalado 
el dia diez y ocho del próximo mes 
de Noviembre, de once á doce de 
su mañana en la Audiencia de es
te Juzgado, siendo admisibles las 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes de dicho aprecio 
en retasa, y con la condición dï 
que no se admitirá postura á per
sona que no consigue en el acto de 
la subasta el importe del cinco por 
ciento del valor en retasa de la es- 
presada casa, que será devuelta, 
alque no resulte rematante, ad
mitiéndose al que aparezca serio 
en parte de pago del precio de la 
misma finca.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Valentin de San
tiago Fuentes. —Por mandado de 
S 8., Licenciado Luis Ramírez.

Vúm 2087.
Don Valentin de Santiago 'mentes, 

Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en la noche del cua
tro al cinco del corriente fueron 
robadas del cortijo de las Pilas, 

j términó de esta ciudad las caba- 
i Herias cuyas señas se espresan á 

continuación:
Una yegua castaña encendida 

calzada de un pié, de cinco años y 
de menos de la marca.

otra Cerbuna clara de seis años, 
cou mas de la marsa.

Otra cerbuna oscura, cabos ne
gros de siete años y mas de la mar • 
ca todas herradas en la nalga de
recha con (A. G.)

Y en dicha causa he mandado 
publicar requisitorias en los «Bo

letines oficiales» dé esta provincia 
y de los de Sevilla, Málaga, Gra
nada, Jaén y Badajóz, excitando 
el celo de las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía 
judicial para que procedan á la 
busca y detención de expresadas 
caballerías.

Dado en Córdoba á veinte de 
Octubre de rail ochocientos setenta 
y ocho.—Valentin de Santiago 
Fuentes, —El Escribano, Gregorio 
Cámara.

Núm 2088.
Don Valentín de Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber; que 
en este mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito se siguen autos jui
cio voluntario de testamentaría 
promovidos á instancia de Doña 
Francisca y Doña Rafaela Lloren
te y Zurbano, vecinas de esta ciu
dad por fallecimiento de Doña Ma
ria Antonia Jurado y Llorente, na
tural y vecina que fué de Villa del 
Rio y residente en esta ciudad, ia 
cual falleció sin haber dejado dis
posición alguna testamentaria el 
dia quince de Junio del presente 
año, y en los cuales he mandado 
citar, llamar y emplazar por tér
mino de veinte días á tos que se 
crean con derecho á esta herencia, 
para que comparezcan en este Juz
gado á exponer del que so hallen 
asistidos; en la inteligencia que 
aunque no comparezcan se segui
rá adelante en el juicio, sin mas 
citaciones ni emplazamientos, pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Córdoba á veinte y 
tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y ocho.=Val en tin de San
tiago Fuentes,=Por mandado.de 
8. 8., Licenciado,Luis Ramirez.

Núm. 2081.
Juzgado de prim^ra Ins

tancia de Ag'uilar*

Don Esteban Perez y Torres, Juez 
de primera instancia de este par
tido etc.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Francisco 
Manuel Gómez Carretero Berlan
ga, de cincuenta años de edad, ca
sado, de ocupación traginero y na
tural y vecino de esta ciudad, pa
ra que en el término de quince dias 
contados desde la inserción da la 
misma en la «Gaceta» del Gobier
no y «Boletín oficial» de la pro
vincia, éomparezca en los estrados 
de este Juzgado para hacerle cier
ta notificación en la causa quecon- 
tra el mismo se sigue por hurto 
frustrado de una yegua; bajo aper
cibimiento que de no verificario en 
dicho término, será declarado con- 
tumáz y rebelde y le parará el per • 
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y mi
litares procedan á la basca y cap
tura del mencionado sugeto, y 
caso do ser habido dispongan su 
conducción á la cárcel de este par
tido.

Hada en Aguilar y Octubre dos 
de mil ochocientoí!setenta y ocho. 
^Esteban Perez y Torres. El 
actuario, Timoteo Sánchez.

Núm. 2084. 
Comisión prov nolal d^ 

t ór.ooa.

Reem plazos.
Varios son los interesados que 

han acudido á la Cor por ación de mi 
Vicepresidencia solicitando la cer
tificación de sorteo prevenido en el 
art. 25 de la Ley de reclutamiento 
y reemplazo del ejército de 28 de 
Agosto último, y á que tambien 
hace referencia la Real órden de 
26de Setiembre anterior, pero en 
su raayoria dejan de acump mar el 
pliego de papel del sello undécimo 
en que ha de estenderse aquella.

Esta omisión hace que la Cor
poración no pueda facilitar el do
cumento reclamado, ni que los tra
bajos de la misma le permitan di
rigirse personalmente á cada uno 
de los interesados en reclamación 
de aquel, y para evitar toda duda y 
entorpecimiento en este servicio 
ha acordado advertir á los señores 
Alcaldes para que estos lo hagan 
á su vez á cuantos estén en el de
ber de próveerse de citado docu
mento, que á la instancia de recla
mación habrá de acompañar un 
p'iego en blanco del sello undéci
mo, en el que se estenderá el cer
tificado pedido, el cual remitirá 
este Cuerpo á las autoridades loca
les, para que ellos las entreguen á 
los interesados.

Córdoba 23 de Octubre de mil 
ochocientos setenta y Gcho.=El 
Vi ce-presi den te, Ricardo Belmon
te. —El Secretario, Francisco Pé
rez Aranda.

Núm. 2075.
Jauta de Agriculuca, in

dustria y Co mere o.

Exposición de Paris.
Consultado por la Dirección ge

neral de instrucción publica, Agri
cultura é Industria, si los exposi
tores de vinos, aceites, cereales, 
sermlias, legumbres, frutas secas 
y materias testiíes en el certámen 
universal de Paris, ce den las mues - 
tras presentadas de estos productos 
para enriquecer el museo creado 
en la escuela general de Agricnl- 
tura, y formar colecciones para 
corresponder á los donativos que 
varias naciones y expunsitores ex
tranjeros hacen a nuestra > oraisa- 
ría; me dirijo por la presente á los 
Sres. Alc;ilues y expositores de es
ta provincia, para que enterados 
de este asunto maninesten á esta 
Junta de Agricu tura si ceden sus 
productos con el re ferido destino; 
en la inteligencia de que se esten- 
derá que contestan afirmativa
mente los que no lo hagan negati- 
vamente en el plazo de seis días 
contados desde la fecha de esta cir- 
culáp*

Córdoba 23 de Octubre de 1878* 
- El Presidente, E. de Leguina.— 
El Secretario, Juan de Dios de la 
la Puente.
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À étimos.

de los Jueces municipales en materia 
ciitiiiii.il por

D. Vicente Vieites ^ Pereiro.
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barb-astro, 
Coso, núm, 13, al precin de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La B eneficencia en España. 
por el Dr, D. Fermin Heroanilez Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en ei Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crílica de 
este importante servicio administra- 
tivo, de tan honrosos precedeutes en 
España, obra unica en su género.

Ennsia de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos lo
mos en 4, con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio líei aiilor, Trave 
sw de la Parada, iO, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historiade la Guerra F ranco-Ale- 

mana, y en particular de los sunesos 
aca<rcidos en dicha eapiíal desde las 
ca da del iruperio. hasta la canílula- 
don de la misma, por Ü. .Andrés Bor

rega.
Un tomo con Planos,

La Junta superior consulliva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lénninos más 
Javorables, y las Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la calificaa como li
bro que consíiluye un inleresanle y 
Verdadero estudio politico mililar. de 
utilidad DOloriamenle reconocida pa
ra tos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peciiiencianos,

- Visha á los principales estable- 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan ea casa del 

Editor 11. líafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, o: m, 3. Pro- ' 
cío, 20 rs.

PEGU JARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. A arques de Bename

jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Filiaciones y citacio* 
oes para los quintos. Se 
espendea en la impren
ta de este pené leo,

Ü

Beneficencw
Presapueslos, liquida* 

cienes, relaciones, cuen* 
tas generales y mensua» 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, "e en
cuentran en la impren
ta íiel «tdano de Cerdo 
ba,i Letrados 16 y ÍS y 
San Fernando ndm, 31.

A la Guardia civil.
BequÍ8Ítürias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ia en la Impr nta. Uhre- 
ria y litogralla deU i ia* 
río de Córdoba,* calle 
de 5(10 Fernando núme
ro &a y Letrados Lí.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, ^t 
venden en los despachos 
del <Üiario de Córdoba,* 
Letrados 10 y sS y San 
Fernando 54.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolíilas, 

propiedad det Exorno. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
grauillerus y deá vara. Rara tra
tar en esta ciudad, calle de la Rai
ma núm. 5.

j EL LIBlíO Db Las QUINTAS
Í por
j D. An^eí Sanches y Garcia^ 

Seerdario de la Diputación provincial 
de Lérida.

Dentro dei corriente mes quedará 
terminado este imporlaulísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 pígioas en cuarto espa- 
6nl, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 

: relativa ordenada también por capi-
. lulos, y abundanles formularios pa

ra toda clase de operaciones, actos.
. espedientís y reclamaciones sobre 

quintas,
i El precio de siisci icion por cada 

ejemplar,cincop:’selas franco de por* 
le, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 13 de Setiembre. Íras- 
currido este plazo costara seis pese
tas, Los sellos de cornu nicación es solo 
se admilirán certificando ia carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

î

COASTITUCION. j
Leyes municipal y provincia no- ■ 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, ' 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposicioaescom
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun ' 
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novl.qma de Dipnlados à Cor
tes y Ley penal para los delitos ehe- 
orsles; Ley electoral novísima de 
Smaíores; Apéndice á la Ley pro- , 
vincial; Organización y atribucio- ' 
nes de las Comis on^s provinciales ‘ 
cemo Tribunales contenc'oso admi- 
nistralivos y procedimiento ante la . 
mi'mas; Legislación sobre coin pe
leadas. extranjeros, obras públicas, ; 
contralaciou de servicios y obras pw- ' 
blicas, raoales ¡¡júbltcos, existencia 
facollal’va de los eufermos pobres, ; 
Administración y Conhbilidad de la f 
Hadenda púb ica, procedioaienlo de * 
apremio, ensanche de las póblacio- ! 
nes, eoajeoacion forzosa, Asociación ■ 
general de ganaderos y otras mu- j 
chas más disposiciones en íorina de Í 
U0l?S. Í

Tercera edido», aumentada coa- 
siderablemenle é ilustrada con tolas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia aJmitiis'.ralíva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierna civil de Madrid, Doctor en la | 
Faetdbd de Derecho en sní Seccio 
oes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi- 
cepresideole de la Dipulicí -oprovin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del ilustre Colegio de Aladrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4/ de unas 700 páLíinas

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra dt 1 mismo autor, — Derecho 
civil aragonés. — Gn tomo en 8 mayor 
de más de 5U0 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sebos de comunicaciones.

Elaulurabona el ^5 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

V,

e?ía arre orb al úUbuo
j mndeto, «o hMlsn de 
j venta ea la ígRprenta de 
j «Ha perb^dico sao Fc?’. 

: 380 d?> 54 y .L«ílra<í*<g 1^ .

. ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios- para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia’es de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un vol ó men de 
300 páginas próximamente en 8.", 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta,
Albacete =D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = 1, Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=Ü. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D, Antonio " 
Jimenez Arrebola, oficial de la Í i- 
putacion provincial.

AyuntanaieníGs.
Presupuestos, liqui- 

daciones, relaciones e 
glastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib atuíentos- 
cartas de pago, cargare, 
mes, Dóitiinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
eoneerníente â los Mu-, 
üicipios y Pasitos. <Se ha
lla de veata en la Im
prenta del ‘‘Diario da 
Córdoba,, ¿Da Feraau- 
do 54 y Letrados 

i

Dë 

«it?

EepanbxiieiU y Ma 
; rieda.

para la íóroí3.<»ioB <¿a j^ 
Matricula 4« suMdi» y 
-‘'ieparUtaianlo por Up- 
rUorial, oon ®l ausiióutj 
d-fj tasto por oiontí^ eis*

*6 ^^x^yi

deipaios y con ar* 
1 los últimas o?<j* 
«ebsIUf- de venta

íf'aU Imprtnia y libmU 
•^?MíMa5‘ia í5® Gorstobs^ ^

e ; V ü-K F^r

n pre Ela deJ «Uiario de Córdoba
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